
 

 

 
  

2.10 REQUISITOS PARA CREDITO CON RECURSOS PROPIOS PERSONA NATURAL  

DOCUMENTOS QUE APORTA EL CLIENTE 

LIBRE  
INVERSIÓN 
(CRÉDITO 

PERSONAL) 

LIBRE 
INVERSIÓN  
VEHICULOS 
PERSONA  
NATURAL 

CUPO DE 
CREDITO 

ROTATIVO 
PERSONA  
NATURAL 

 

Solicitud de crédito y formulario de vinculación y actualización de 
productos pasivos debidamente diligenciados por el solicitante y 
avalista o deudor solidario (cuando se requiera).    

 
Fotocopia documento de identificación del solicitante y avalista o 
solidario. (Cuando se requiera)    

 
Declaración de renta de los dos últimos períodos fiscales o en su 
defecto Certificado de no declarante del último año.    

DOCUMENTOS ADICIONALES A PRESENTAR EN LOS CASOS EN 
QUE APLIQUE 

 

Cuando la garantía ofrecida sea hipotecaria o prendaria: presentar los 
requisitos establecidos en el Anexo 2.20: Requisitos para el estudio de 
garantías. 

  




Si cuenta con hipoteca constituida a favor del Banco y el crédito va a 
ser respaldado con esta garantía, adjuntar copia del avalúo vigente y 
certificado de tradición y libertad con fecha de expedición menor a 90 
días. 

  
 

 Para vehículo nuevo: factura proforma suministrada por concesionario.  

 

 

 Para moto nueva: factura proforma suministrada por concesionario. 
 

 

 

Para vehículo usado: contrato de compra venta detallando tipo de 
vehículo, marca, modelo, valor de venta y copia de la tarjeta de 
propiedad. 

 
Nota: solo se financiará la adquisición de vehículos usados con 

antigüedad de hasta 5 años 

 
 

 

 

Para personas asalariadas adicionar  

 

Certificación de la empresa donde labora con fecha de expedición 
menor a 30 días, que detalle: tipo de contrato, cargo, sueldo y fecha de 
ingreso.    

 
Fotocopia de los comprobantes de pago de nómina de los últimos dos 
meses.    

 

Certificado de ingresos y retenciones del año inmediatamente anterior; 
en caso de existir otros ingresos diferentes a los laborales, deberá 
presentar las certificaciones correspondientes.    

Para personas independientes adicionar  

 

Balance General y Estado de Resultados de los dos últimos años con 
corte fiscal, y de corte a junio para solicitudes presentadas en el 
segundo semestre, con sus notas anexas respectivas, firmado por 
Contador Público Titulado, cuando se esté obligado a llevar registros 
contables, quien deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional. 

   

 

Si el solicitante no está obligado a llevar registros contables presentar 
los documentos que se detallan a continuación de los bienes 
relacionados en el último balance: 

 Activos fijos diferentes a vehículos: fotocopia de los recibos de 
pago del impuesto predial del último año o fotocopia de los 
certificados de tradición y libertad con vigencia menor a 180 días. 
 

 Vehículos: fotocopia de la tarjeta de propiedad.   

  
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